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VISTO: El Artículo 35°, inc. 9) y conc. del Estatuto Universitario; la
Iniciativa de la Dirección de la Carrera Geología, promoviendo un Texto Ordenado
del Plan de Estudios de la "Carrera de Geología" - Ordenanza H.C.S. N° 396/09, el
Expediente N° 00-05918/2011, del Registro de esta Universidad, caratulado
"E/Propuesta de Texto Ordenado del Plan de Estudios 2010 de la Carrera Geología
de la UNLaR.", la Resolución del Concejo Directivo del Departamento Académico de
Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al Urbanismo N°
419/11, Ylo dispuesto en las Resoluciones del Ministerio de Educación N° 1412/08 Y
N° 1678/11, que fija lo Estándares de la mencionada Carrera, y;

CONSIDERANDO:

Que, en la Sesión Ordinaria hoy celebrada, de fecha 22 de
Septiembre de este año 2011, la Sra. Decana del Departamento Académico de
Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al Urbanismo, Ing.
Carolina Peña Pollastri, informó a este H. Cuerpo que, el Concejo Directivo de esa
Gran Unidad Académica analizó el proyecto del Reordenamiento del Plan de
Estudios de la Carrera de "Geología - Ordenanza H.C.S. N° 396/09", conforme los
Estándares de Calidad Académica establecidos en las Resoluciones del Ministerio de
Educación N° 1412/08 Y ~ 1678/11. Tal ordenamiento del Plan de Estudios surge
como respuesta al acelerado desarrollo de la Ciencia y la Técnica en un mundo
cambiante y globalizado que demanda, hoy más que nunca, la formación de
Profesionales con una preparación Científica de Calidad en este Campo del
conocimiento.-

Que, en tal alcance el Concejo Directivo del Departamento
Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al
Urbanismo, aprobó por medio de la Resolución N° 419/11, del 21 de Septiembre de
2011 el "Proyecto de Texto Ordenado del Plan de Estudios de la Carrera de
Geología - Ordenanza H.C.S. N° 396/09".-

Que, debe destacarse que, en la elaboración del presente Proyecto de
Texto Ordenado del Plan de Estudios Ordenanza H.C.S. N° 396/09, se tuvo
especialmente en cuenta, que aquel Plan de Estudios fue concebido, sobre la base del
Plan Ordenanza HCS 310/06 (primer Plan de Estudios de la Carrera), y conforme lo
los lineamientos prescriptos en la Resolución ME N° 1412/08, que Declaró de .. ./ /
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(Continúa, "Considerandos:")
/ / .. .Interés Público al Título de Geólogo y aprueba los Contenidos Curriculares
Básicos, la Carga Horaria Mínima, los Criterios de Intensidad de la Formación
Práctica, los Estándares para la Acreditación de la Carrera en cuestión; la inclusión de
la misma en el Artículo 43° de la Ley Nacional de Educación Superior N° 24.521, que
establece la necesidad de ser sometida al proceso de evaluación y acreditación por
parte de la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria -
CONEAU-, y demandas específicas de la Región.-

Que, partiendo de ese marco, la Dirección de la Carrera requirió al
Concejo Consultivo de la misma, que realizara un reestudio del Plan de Estudios
Ordenanza 396/09, teniendo en cuenta que: a) Por Ordenanza HCS N° 427/11, de
fecha 21 de Febrero de 2011, la actividad curricular "Formación de Emprendedores"
es de carácter obligatorio para todos los alumnos ingresantes en la Universidad
Nacional de La Rioja; b) La Carrera de Geología está transitando su proceso de
Acreditación en primera fase, y como respuesta a los requerimientos expresados por
el Comité de Pares Evaluadores de la Comisión Nacional de Evaluación y
Acreditación Universitaria (CONEAU), resulta necesario reordenar el referido Plan; y
e) El Ministerio de Educación a través de la Resolución N° 1678/11, dictó nuevos
Estándares para la Carrera.

Que, en cumplimiento de aquello, ese Concejo Consultivo, produjo
el Texto Ordenado, traído a consideración de este H. Cuerpo, por el que se plantea
un reordenamiento del Plan 2010 (Ord. H.C.S. N° 396/09), solo en algunas
actividades curriculares correspondientes al Tercer año (Ciclo Básico) y en otras
pertenecientes al Cuarto y Quinto año (Ciclo Superior). Sin que ello, implique alterar
los Objetivos de la Carrera, el Perfil del Egresado, los Alcances del Título, la
Duración de la Carrera, los Requisitos de Ingreso, el Plan de Extinción del Plan de
Estudios Ordenanza 310/06 y la Transición entre los Planes 2006 y 2010.-

Que, de esta manera, los beneficios del presente Proyecto de Texto
Ordenado alcanzarán automáticamente a todos los Alumnos de la Carrera que
iniciaron sus estudios en el año 2010 con el Plan Ordenanza H.C.S. N° 396/09, Ya los
que optaron por mudarse al mismo, toda vez que las adecuaciones se han producido
a partir del Tercer Año de la Carrera que se implementa en el próximo año.-
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Que, en lo atinente, también han tomado intervención en el trámite
las Secretarías de Planificación y Autoevaluación y de Asuntos Académicos de esta
Universidad, quienes luego de verificadas las constancias referencia das, han
producido expedición favorable a la aprobación del Nuevo Plan de Estudios
propuesto.-

Que, y habiéndose remitido las actuaciones a las Comisiones de
Presupuesto y Hacienda, de Interpretación y Reglamento, y de Asuntos Académicos
de este H. Consejo Superior, las mismas producen Despacho Conjunto en la presente
Sesión Ordinaria, dictaminando Aquellas que: ". . .el Proyecto de Texto Ordenado
bajo análisis sin alterar los contenidos Mínimos de la Unidades Curriculares, produce
un avance en lo referente a la distribución de las Asignaturas y de sus Cargas
Horarias, a partir del Tercer Año de la Carrera, colocándola en perfecta sintonía con
los Estándares fijados por las Resoluciones del Ministerio de Educación N° 1412/08 Y
N° 1678/11. Además, con la metodología empleada para diseñar dicho Texto
Ordenado, no se afectó al Primer y Segundo Año que actualmente se están
implementando, los cuales se verán beneficiados de todas las mejoras introducidas
sin necesidad de equivalencia alguna. En razón de todo aquello, estas Comisiones,
recomiendan se Apruebe el Texto Ordenado del Plan de Estudios Ord. HCS N°
396/09 de la Carrera de l/Geología", que se dictará en Sede Capital a partir del Ciclo
Lectivo 2012, conforme al Diseño Curricular aprobado por Resolución N° 419/11, del
Concejo Directivo del Departamento Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas
a la Producción, al Ambiente y al Urbanismo, todo lo cual obra en el Expte. N° 00-
05918/2011, del Registro de esta Universidad. Es nuestro Dictamen."

Que, y puesto el asunto a consideración de este H. Consejo
Superior, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario-
Artículo 35°, inc. 9) _"Aprobar u obseroar los Planes de Estudios proyectados por los
Departamentos Académicos, Institutos y Escuelas, avalados por los respectivos Concejos
Directivos u Organismos análogos."_, y después de tener bajo su exégesis el Dictamen
que sobre el particular produjeron las Comisiones Internas referidas, por
Unanimidad resuelve Aprobar el 11Texto Ordenado del Plan de Estudios Ordenanza
H.C.S. N° 396/09, de la Carrera de Geología", dependiente del Departamento
Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al
Urbanismo, de esta Universidad; que como Anexo forma parte integrante de esta
Ordenanza, a dictarse en Sede Capital de esta Casa de Altos Estudios, a partir del
Ciclo Lectivo 2012.-
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Por todo ello, en el ejercicio de sus atribuciones estatutarias y previo tratamiento en
general yen particular de lo antes "Visto y Considerado",

ELHONORABLE CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

ORDENA:

ARTíCULO 1°: APROBAR el "Texto Ordenado del Plan de Estudios Ordenanza
H.C.S. N° 396/09, de la Carrera de Geología", dependiente del Departamento
Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al
Urbanismo, de esta Universidad, cuya Denominación, Modalidad de Cursado,
Fundamentos, Objetivos, Perfil del Egresado, Alcance del Título, Estructura
Curricular, Asignación Horaria Total, Régimen de Cursado y Régimen de
Correlatividades, Requisitos para la Obtención del Título, Contenidos Mínimos por
Unidad Curricular, Estructura Matricial, Camino Crítico, Plan de Transición y de
Equivalencias, y Plan de Extinción (Plan Ord. H.C.S. N° 310/06), se estipulan en el
Anexo de la presente Ordenanza.-

ARTíCULO 2°: ENCOMENDAR al Departamento Académico de Ciencias y
Tecnologías Aplicadas a la Producción, al Ambiente y al Urbanismo de esta Casa de
Altos Estudios, la efectiva implementación a partir del Año 2012, del Texto
Ordenado, aprobado precedentemente.-

ARTíCULO 3°: Regístrese; comuníquese y archívese.-
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ANEXO ORDENANZA N° 451

TEXTO ORDENADO PLAN DE ESTUDIOS ORO. HCS N° 396/09:CARRERA GEOLOGIA

1. IDENTIFICACIÓN DE LA CARRERA

1.1. DENOMINACIÓN DE LA CARRERA

GEOLOGíA

1.2. DEPARTAMENTO AL QUE PERTENECE

Departamento Académico de Ciencias y Tecnologías Aplicadas a la Producción,

al Ambiente y al Urbanismo

1.3. DENOMINACIÓN DEL TíTULO

GEÓLOGO

1.4. NIVEL DE lA TITULACIÓN

Grado

1.5. MODALIDAD DE CURSADO:

Presencial

.
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1.6. FUNDAMENTACIÓN

El artículo 43 de la Ley N° 24 521 (de Educación Superior), establece que el Plan

de Estudios de las profesiones declaradas de "interés público", por poder poner en

riesgo de modo directo la salud, la seguridad y/o los bienes de la población, debe

satisfacer indicadores y estándares a ser definidos por el Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnología de la Nación, en acuerdo con el Consejo de Universidades.

En el mismo Artículo, está previsto que las Carreras respectivas estén sujetas a

la acreditación periódica obligatoria por parte de la Comisión Nacional de Evaluación

y Acreditación Universitaria (CONEAU), o por entidades privadas constituidas con

ese fin, como requisito indispensable para que el Título a otorgarse tenga

reconocimiento oficial y consecuente validez nacional. En tal marco, mediante

Resolución MECyT N° 1412/08 del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de

la Nación, se declaró incluido en los alcances del Artículo 43 de la Ley de Educación

Superior al título de Geólogo.

En cumplimiento de aquello, se elaboró el Plan de Estudios 2010 de la Carrera

de Geología, Aprobado mediante la Ordenanza HCS N° 396/09, que modificaba el

Primer Plan de Estudios de esta Carrera (Ordenanza HCS N° 310/06.-

En el presente año, por iniciativa de la Dirección de la Carrera, el Concejo

Consultivo comenzó un reestudio del Plan 2010, teniendo en cuenta que: a) Por

Ordenanza HCS N° 427/11, de fecha 21 de Febrero de 2011, la actividad curricular

"Formación de E~endedores" es de carácter obligatorio para todos los alumnos

ingresantes e~)a'''ÚniverSidad Nacional de La Rioja; b) La Car a de Geología//
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/ / está transitando su proceso de Acreditación en primera fase, y como respuesta a

los requerimientos expresados por el Comité de Pares Evaluadores de la Comisión

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU) resulta necesario

reordenar el referido Plan; y c) El Ministerio de Educación a través de la Resolución

N° 1678/11, dictó nuevos estándares para la Carrera.

En virtud de todo aquello, el Concejo Consultivo de la Carrera de Geología,

concluyó que resulta necesario realizar un Texto Ordenado del Plan 2010 (Ord. HCS

N° 396/09), dado que el mismo necesita un reordenamiento en algunas actividades

curriculares correspondientes al Tercer año (Ciclo Básico) y en otras pertenecientes al

Cuarto y Quinto año (Ciclo Superior) y en consecuencia generar este Texto Ordenado

del Plan 2010.

De esa manera este Texto Ordenado está regido por el espíritu de beneficiar con

la mejor formación teórica-práctica a todos los alumnos que iniciaron sus estudios de

IIGeología" en el año 2010 y subsiguientes, al tiempo de adecuar la carrera a las nece-

sidades manifestadas por las autoridades educativas de la Nación y a las demandas

que se detectan en el mercado laboral, al cual los egresados de UNLaR deben tener

pleno acceso.

2. HORIZONTES DE LA CARRERA

2.1. OBJETIVOS DE LA CARRERA

El objetivo principal de la Carrera de Geología de la Universidad Nacional de

La Rioja es formar ~fesional capacitado desde un riguroso Pr<.">5.eso/ /
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/ / Curricular, para actuar en el campo de las Ciencias de la Tierra, ya sea

produciendo conocimientos básicos y/o aplicados o bien, desde abordajes académicos

y científicos, utilizando éstos para solucionar problemas concretos y actuales.

2.2. PERFIL DEL EGRESADO

El Geólogo es un Profesional habilitado para investigar la Constitución Física

del Planeta Tierra, al igual que su dinámica y evolución a través del tiempo, y aptitud

de programar, planificar, dirigir y aplicar sus conocimientos en las distintas áreas de

exploración y explotación de recursos naturales y energéticos en búsqueda del

beneficio económico y social del país.

Está capacitado para planificar, dirigir, investigar, coordinar, evaluar y ejecutar

la prospección y conservación de los Recursos Naturales, preservando su calidad y

evitando la contaminación y degradación del medio ambiente.

Puede actuar en todos los aspectos relacionados a la detección y cuantificación

de riesgo geológico. Puede participar en proyectos y desarrollos mineros y obras de

infraestructura civil.

En el área socioeconómica el Geólogo tiene actividad en la exploración y

explotación de hidrocarburos y yacimientos minerales; así como en el estudio

geotécnico básico de suelos efectuando su caracterización y acondicionamiento para

las obras de ingeniería, arquitectura y vialidad.

En el campo de la investigación aplicada, los estudios geológicos constituyen la

base, para la planificaci6n, implementación, análisis y optimiza:,i9R de los recursos / /
/
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/ / naturales como el agua, los minerales y rocas de aplicación, el petróleo, el gas, el

carbón, la energía geotérmica, en el marco de un desarrollo sustentable.

2.3. ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS Al TíTULO DE

GEÓlOGO (según Anexo V de Resolución N°1412108 del Ministerio de

Educación)

Las actividades profesionales reservadas al título de Geólogo, según el Anexo V de la

Resolución N° 1412/08 del Ministerio de Educación, son las siguientes:

1) Planificar, dirigir, evaluar y efectuar estudios destinados a determinar la

estructura, composición y génesis de minerales, rocas, y suelos.

2) Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y efectuar estudios sobre la

determinación de génesis, evolución, estructura, composición físico-química y

dinámica interna y externa de la Tierra y demás cuerpos celestes.

3) Dirigir, evaluar y efectuar estudios tecnológicos de minerales, rocas, áridos y

gemas.

4) Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y efectuar estudios

estratigráficos, paleontológicos, geocronológicos, geomorfológicos,

geoquímicos, geotectónicos, sismológicos y paleosismológicos, vo1canológicos,

glaciológicos en ambientes continentales y marinos.

5) Planificar, dirigir, supervisar, evaluar y efectuar estudios para determinar áreas

de riesgo geológico, naturales y antropogénicos, elaborar propuestas de

prevención, ~?ción y efectuar su control.
~.
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6) Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y desarrollar estudios de

emplazamientos y estudios geotécnicos de macizos rocosos y suelos, efectuar

su caracterización y acondicionamiento para la fundación de obras de

ingeniería y de arquitectura, superficiales y subterráneas, y realizar el control

geológico de las mismas durante su desarrollo y posterior operación.

7) Planificar, dirigir, supervisar, evaluar y efectuar estudios sobre movimiento de

suelos y rocas y realizar el control geológico durante la ejecución de los

trabajos.

8) Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y efectuar prospección, exploración,

evaluación y cuantificación de minerales, rocas y yacimientos sólidos, líquidos

y gaseosos.

9) Establecer y/o acreditar las categorías y cuantificar reservas de recursos

geológicos renovables y no renovables.

10)Dirigir, supervisar y efectuar reconocimientos geológicos, ubicación,

delimitación y representación gráfica de las concesiones, pertenencias y/o

propiedades mineras.

l1)Planificar, dirigir y supervisar la explotación de yacimientos de minerales y

rocas, efectuar el control geológico y participar del tratamiento y beneficio de

los mismos.

12)Efectuar estudios geológicos integrales de cuencas hídricas y participar en la

planificación y evaluación de su ordenamiento y sistematización.

13)Planificar, dirigir, coordinar, supervisar, evaluar y ejecutar la prospección, la

exploración, y el manejo de los recursos hídricos subterráneos y superficiales, y

efectuar el control geológico de su evolución.
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14)Participar en el planeamiento, supervisión y evaluación de la explotación de

recursos hídricos subterráneos y superficiales, y geotérmicos.

15)Planificar, ubicar, dirigir, supervisar, interpretar estudios y técnicas auxiliares,

evaluar, efectuar y representar gráficamente perforaciones de investigación,

exploración y de explotación con fines hidrogeológicos, mineros, geotérmicos y

geotécnicos.

16)Planificar, ubicar, dirigir, supervisar y evaluar perforaciones de exploración

vinculadas a hidrocarburos, participar en la planificación, supervisión y

ejecución de la explotación del yacimiento, y realizar el control geológico en las

distintas etapas.

17)Elaborar y aplicar sistemas de clasificación y tipificación científica y tecnológica

de minerales, rocas, suelos yaguas, y asesorar en la utilización de los mismos.

.-'-

18)Planificar, dirigir, supervisar estudios de la evolución, degradación y erosión

de suelos, y efectuar el reconocimiento, la clasificación, el inventario y la

cartografía de los mismos .

19)Participar en la elaboración y ejecución de planes y programas de conservación,

mejoramiento y recuperación de suelos y habilitación de tierras.

20) Identificar, estudiar y evaluar las características de la Plataforma continental

sobre la base de referencias geológicas, y participar en el planeamiento y
ejecución de estudios y proyectos oceanográficos.

21)Planificar, dirigir, supervisar y efectuar levantamientos y carteos topográfico-

geológicos de superficie y subterráneos, estudios fotogeológicos e
./?

interpretación visual y digital de imágenes obtenidas por teledetección.
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22)Planificar, dirigir, evaluar y efectuar estudios destinados al manejo,

procesamiento, aprovechamiento y conservación de la información geológica,

incluyendo bases de datos y Sistemas de Información Geográfica.

23)Planificar, participar, dirigir, evaluar y realizar estudios de impacto, gestión,

restauración, rehabilitación, recomposición y mitigación ambientales y efectuar

auditorías.

24)Planificar y realizar estudios de emplazamiento geológicos para repositorios,

superficiales y profundos, de residuos sólidos y efluentes urbanos, industriales,

peligrosos, y nucleares de baja, media y alta actividad. Participar en las obras

relacionadas.

25)Planificar, efectuar, asesorar y supervisar la higiene y seguridad vinculada con

la actividad geológica.

26)Participar en el planeamiento y ejecución de estudios y proyectos de

ordenamiento territorial e intervenir en la fijación de limites jurisdiccionales.

27)Asesorar acerca del aprovechamiento de los recursos geológicos para la

formulación de políticas, normas, planes y programas de desarrollo.

28)Efectuar y controlar valuaciones y tasaciones de recursos geológicos y de las

alteraciones causadas a los mismos.

29)Realizar estudios, consultas, asesoramientos, auditorías, inspecciones,

arbitrajes, pericias e interpretaciones en temas de su competencia en ámbitos

públicos y privados.

30) Intervenir en la preparación, actualización y redacción de códigos, reglamentos,

normas y está~es de calidad, y de

relacionada soriÍa actividad geológica.
/",,/

todo otro texto o disposición legal

./·~::7
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31)Participar en la corrección, certificación, y edición de material didáctico y

pedagógico vinculado con la geología.

32)Realizar estudios, asesoramientos, pericias e interpretaciones en geología

forense y geología médica.

33)Participar en la confección y monitoreo de licitaciones y pliegos técnicos.

34)Participar en la confección, monitoreo y evaluación de proyectos de inversión.

35)Desempeñar la docencia en todos los niveles de enseñanza de acuerdo a las dis-

posiciones vigentes y capacitar recursos humanos en las distintas temáticas

geológicas.

36)Planificar, realizar y dirigir programas y tareas de investigación y desarrollo en

temas geológicos.

37)Dirigir, participar, supervisar, evaluar y efectuar estudios sobre conservación y

restauración de materiales pétreos del patrimonio cultural, arquitectónico y

monumental.

38)Efectuar, participar, supervisar, dirigir, asesorar y evaluar cuestiones relativas a

la definición, manejo y preservación de sitios de interés geológico,

paleontológico, espeleológico, paisajístico y turístico.

39) Investigar, desarrollar, participar y efectuar control de materiales geológicos

aplicados a la industria, construcción, minería, agricultura, medio ambiente y

servicios.

40)Certificar el materi 1geológico y paleontológico en operaciones de importación

TELLO ROLDAN
Presidente

norable Consejo Superior 9
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3. DISEÑO CURRICULAR

3.1. DURACIÓN ESTIMADA

Cinco (5) años de cursado y un trabajo final, con una carga horaria total de 4270

horas.

3.2. REQUISITOS PARA EL INGRESO

Podrán inscribirse en la carrera de Geología quienes sean egresados del nivel

medio en cualquiera de sus orientaciones y cumplan con los requisitos establecidos en

la Ordenanza H.C.S. No. 283/2004, "Reglamento de alumnos" yen el Art. 'JO de la Ley

24.521.

3.3. ESTRUCTURA CURRICULAR

3.3.1. ORDENAMIENTO CURRICULAR, SEGÚN ÁREAS TEMÁTICAS

(Resoluciones N°1412/08 y 1678/11 del Ministerio de Educación).

El presente Plan de Estudios reconoce el ordenamiento de su currícula en Áreas

temáticas, de acuerdo a los distintos campos del saber, tal como lo interpreta la

A.F.A.G. (Asociación de Facultades de Geología en Argentina) y estándares explícitos

en la Resolución N° 1412/08 Y1678/11 del Ministerio de Educación de la Nación.

Las Actividades Curriculares se han reunidos en las siguientes áreas temáticas:

"Ciencias Básicas Generales", "Ciencias Básicas Geológicas", "Ciencias Geológicas

Aplicadas", "Complementarias" y "Grado de flexibilidad", cuyas cargas horarias

superan ampliament~s exigidas por los estándares.

Abo~étOI o Campos
Secre'tario Re or Técnico
Honorable Consejo Superior
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Hs. Area Hsdetemática

Área Temática Hs según "Grado
N° Actividad Curricular Año Totale de(horas totales) RME flexibils 1411/08Y

1678/11 idad"

1 GEOLOGIA GENERAL 1 120 120 O

4 MATEMATICA I 1 90 90 O
5 QUlMICAI 1 90 90 O
6 MATEMATICA 11 1 90 90 O

CIENCIAS 7 FISICA I 1 105 105 O
BÁSICAS

GENERALES 8 QUIMICAII 1 90 90 O
12 FISICA 11 2 105 105 O

13 GEOQUlMICA GENERAL 2 60 60 O

14 QUlMICA ANALITICA 2 90 90 O

19 GEOESTADISTICA 3 90 90 O

Total horas Ciencias Básicas Generales 930
9 GEOMORFOLOGIA 2 105 90 15
11 MINERALOGIA I 2 105 105 O

15 PALEONTOLOGIA 2 90 80 10
16 MINERA LOGIA 11 2 90 90 O
17 FOTOGEOLOGIA y TELEDETECCIÓN 3 105 90 15
18 GEOLOGIA ESTRUCTURAL 3 105 90 15
20 PETROLOGIA IGNEA 3 75 65 10

CIENCIAS 21 SEDIMENTOLOGIA I 3 90 90 O

GEOLOGICAS 22 PEDOLOGIA 3 75 65 10
BÁSICAS 23 PETROLOGIA METAMORFICA 3 60 60 O

24 INTRODUCCION A LA GEOFISICA 3 75 75 O

28 YACIMIENTOS MINERALES I 4 90 80 10
29 ESTRATIGRAFIA 4 75 75 O

30 RELEVAMIENTO GEOLOGICO 4 105 90 15
33 YACIMIENTOS MINERALES 11 4 60 60 O

34 GEOQUlMICA APLICADA 4 90 90 O

35 GEOLOGIA HISTORICA 4 60 60 O

43 G~LOGIA REGIONAL 5 90 75 15
T'!J!IfÍíoras Ciencias Geológicas Básicas 1430

Ab~~U

"

-'/'

//J
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Hs. Área
Hsdetemática

Área Temática Hs según "Grado
N° Actividad Curricular Año Total de(horas totales) RME flexibiles 1412/08Y

1678/11 idad"

32 HIDROLOGIA SUPERFICIAL 4 75 75 O

CIENCIAS 37 GEOLOGIA MINERA 5 90 80 10
GEOLOGIAS 38 GEOTECNIA 5 105 90 15
APLICADAS 40 HIDROLOGIA SUBTERRANEA 5 120 70 50

41 GEOLOGIA AMBIENTAL 5 120 60 60
42 GEOLOGIA DE COMBUSTIBLES 5 90 75 15

Total horas Ciencias Geológicas Aplicadas 450
TECNOLOGIAS DE LA

2 COMPUT ACION APLICADAS A LA 1 120 120 O
GEOLOGíA

3 INGLES 1 120 120 O

COMPLEMENTA 36 PRACflCA PROFESIONAL 4 100 100 O
RIAS SUPERVISADA

39 GEOLOGIA LEGAL 5 60 50 10
45 EVALUACION ECONOMICA DE 5 60 60 O

PROYECfOS
46 TRABAJO FINAL 200 200 O

Total horas Complementarias 650
10 EXPRESION ORAL y ESCRITA 2 120 O 120
25 SEDIMENTOLOGIA 11 3 60 O 60

GRADO DE 26 SEMINARIO GEOLOGICO BASICO 3 100 O 100
FLEXIBILDAD 27 FORMACION DE EMPRENDEDORES 4 120 O 120

31 GEOFISICA APLICADA 4 75 O 75
44 ETICA y DEONTOLOGIA 5 60 O 60

PROFESIONAL
Total horas Grado de Flexibilidad 810

7 TOTAL HORAS 4270
--

u ampos
r Técnico
jo Superior
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3.3.2. ASIGNATURAS, ASIGNACIÓN HORARIA TOTAL, RÉGIMEN DE CURSADO
Y RÉGIMEN DE CORRELATIVIDADES GEOLOGÍA

Rég.de Carga Condición para Condición
Ord. Asignatura Cursado

Horaria Cursar para Rendir
Tolal Regul. Apr. Aprobada

00 Curso de Ingreso - - - - -
PRIMER AÑO
01 Geología General A 120 - -- 00

02 Tecnologías de la Computación Aplicada a A 120 - -- 00la Geología
03 Inglés A 120 - -- 00
04 Matemática I lC 90 -- -- 00
05 Química I lC 90 - - 00
06 Matemática 11 2C 90 04 00 04
07 FísicaI 2C 105 04 00 04
08 Química 11 2C 90 05 00 05

TOTAL HORAS PRIMER AÑO 825
SEGUNDO AÑO
09 Geomorfología A 105 01,03 00 01,03
10 Expresión Oral y Escrita A 120 01 00 01
11 Mineralogía I lC 105 01,08 00 01,08
12 Física 11 lC 105 06,07 00 06,07
13 Geoquímica General lC 60 01,03,08 00 01,03,08
14 Química Analítica 2C 90 08 05 08
15 Paleontología 2C 90 01,03 00 01,03
16 Mineralogía 11 2C 90 11 05 11

TOTAL HORAS SEGUNDO AÑO 765
TERCER ANO
17 Fotogeología y Teledetección A I 105 09,10,12 02 09, lO, 12
18 Geología Estructural lC 105 09 01,07 09
19 Geoestadística lC 90 02 06 02
20 Petrología tgnea lC 75 13,16 03,11 13,16
21 Sedimentología I lC 90 09,12 01,07 09,12
22 Pedología lC 75 16 09 16
23 Petrología Metamórfica 2C 60 20,21 13 20,21
24 Introducción a la Geofísica 2C 75 12,18 07 12,18
25 Sedimentología 11 2C 60 18,21 09, 15 18,21

9,10, 14,15,18,20,
26 Seminario Geológico Básico 2C 100 14,15,16, 1,2,3,4,5,6 21

/
18,20,21

TOTAL HORAS TERCER AÑ~(Y' 835
TOTAL HORAS CICLO BA5ICO -- 2425

Ab g. or _~_,._
pecretario Re!
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Rég.de Carga Condición para Condición
Ord. Asignatura Horari Cursar paraCursado a Total Regul. Apr. Rendir
CUARTO ANO
27 Formación de emprendedores A 120 26 1,2,3,4,5,6 10
28 Yacimientos Minerales 1 lC 90 20,23,26 18 23,26
29 Estra tigrafía lC 75 21,25,26 15 25,26
30 Relevamiento Geológico lC 105 26 17 26
31 Geofísica Aplicada lC 75 17,24,26 18 17,19,24
32 Hidrología Superficial 2C 75 22,26 14 22,26
33 Yacimientos Minerales 11 2C 60 26,28 23 26,28
34 Geoquímica Aplicada 2C 90 26,28 23 26,28
35 Geología Histórica 2C 60 25,26,29 21 26,29

36 Práctica Profesional Supervisada 2C 100 26,28,29, 22 28,29, 30,3130,31

TOTAL HORAS CUARTO AÑo 850

QUINTO AÑO

37 Geología Minera lC 90 30,33,34 26 30,33,34
38 Geotecnia lC 105 30,34 26 30,31
39 Geología Legal lC 60 27 26 27
40 Hidrología Subterránea lC 120 32,31 26 32,36
41 Geología Ambiental 2C 120 30,32,40 26 30,40
42 Geología de Combustibles 2C 90 34,36 25,26 34,36
43 Geología Regional 2C 90 35,36 26 35,36
44 ~tica y Deontología Profesional 2C 60 39 00 39
45 Evaluación Económica de Proyectos 2C 60 37,38,39 26 37,38,39

TOTAL HORAS QUINTO AÑO 795

TOTAL HORAS CICLO SUPERIOR 1645

46 ITrabajo Final 200 36,37,381 40,41,42,43,
,39,40 44,45

TOTAL HORAS 4.270

./
./

~------
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3.3.2. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DEL TíTULO DE GRADO

Podrán obtener la titulación, quienes hayan aprobado todas las asignaturas que

componen el Plan de Estudios de la carrera y el Trabajo Final.

3.3.3. CONTENIDOS MíNIMOS POR UNIDAD CURRICULAR

PRIMER AÑO

01. Geología General (Anual 120 Hs.)

Epistemología de la Geología. Estructura y propiedades físico químicas de la Tierra.

Ciclo Geológico. Procesos endógenos y exógenos. Geocronología. Nociones de

geomorfología, estratigrafía, minería, geohidrología, geotecnia, combustibles fósiles y

nucleares. Tectónica de placas.

02. Tecnologías de la Computación Aplicadas a la Geología (Anual, 120 hs)

Informática. Concepto. Objeto formal y material. Teoría de la información. La

computadora, objeto y funciones. Terminología. Operación básica de la computadora.

Manejo básico de sistemas operativos. Búsqueda de información utilizando medios

electrónicos. Elaboración de documentos utilizando procesador de texto. Elaboración

de presentaciones graficas y dibujos, utilizando software comercial. Solución de

problemas utilizando hoja electrónica de cálculo. Generación de reportes utilizando

un paquete de base de datos. Gráficos en 2 y 3D utilizando software específico.

~~iUCampos
tor Técnico
ejo Superior
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03. Inglés (Anual, 120 hs)

Elementos gramaticales y textuales. Técnicas de lectura. Comprensión global e

integral del texto. Reconocimiento de índices discursivos, textuales y morfosintácticos.

Reactivación de los conocimientos discursivos, textuales y morfosintácticos en lengua

materna.

04. Matemática I (1° Cuatrimestre, 90 Hs)

Funciones reales. Límite y continuidad. Derivada y Diferencial. Máximos y mínimos.

Integral definida y Aplicaciones. Sucesiones y series. Geometría Analítica. Vectores.

Matrices. Determinantes. Sistemas lineales. Inecuaciones.

05. Química I (1° Cuatrimestre, 90 Hs)

Elementos, átomos, moléculas, símbolos y fórmulas. Clasificación. Reacciones. Estados

de agregación de la materia. Configuración electrónica y sistema periódico de los

elementos. Cinética Química. Termoquímica. Equilibrio químico. Electroquímica.

06. Matemática 11 (2°Cuatrimestre, 90hs.)

Funciones de dos variables. Derivadas parciales y aplicaciones. Integrales múltiples.

Función vectorial. Análisis vectorial: integrales de línea. Teoremas. Aplicaciones.

Ecuaciones diferenciales ordinarias.

07. Física I (2°Cuatrimestre, 105 Hs.)

Mecánica: medidas y vectores. Álgebra vectorial. Movimientos en una y dos

direcciones. Leyes de Newton del movimiento. Rotación de cuerpos rígidos.

·ca. Energía. Termodinámica. Leyes.

TELLO ROLDAN
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08. Química 11 (20 Cuatrimestre, 90 hs.)

Propiedades periódicas. Estudio sistemático de metales y no metales. Complejos de

metales en transición. Reacciones químicas. Nociones de química orgánica.

Hidrocarburos. Petróleo y sus derivados.

SEGUNDO AÑo

09. Geomorfología (Anual, 105 hs)

Morfología y morfometría del relieve. Principios generales de la geomorfología.

Morfogénesis básica y procesos formadores. Formas resultantes de la acción fluvial,

eólica, glacial y marina. Relieves estructurales y esculturales. Geomorfología básica y

aplicada a los recursos naturales. Uso de material fotográfico y cartográfico en la

geomorfología.

10. Expresión Oral y Escrita (Anual, 120 hs)

Producción oral y textual. Comprensión y expresión. Lectura y comentario. Reflexión

sobre la lengua. Vocabulario, ortografía y gramática. Procesamiento de información

(síntesis, análisis, comentario, toma de apuntes, ficha de lectura) y modalidades de

comunicación oral y escrita (exposición, argumentación, debate, ensayo, artículo de

opinión, trabajo de investigación, reseña, critica y currículum vitae).

11. Mineralogía 1 (10Cuatrimestre, 105 hs.)

Propiedades de los minerales. Sistema de simetría y cristalografía. Cristaloquímica.

Relación entre estructura cristalina, composición química, tipos de enlaces y

propiedades físicas de los minerales. Clasificación de los minerales. Sistemática

mineral. Microsonda. ~cción de rayos X. Paragénesis.

,/

/
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12. Física 11(1° Cuatrimestre, 105 hs.)

Energía. Electricidad. Ley de Coulomb. Campo eléctrico. Magnetismo. Ley de Biot y

Savat. Ley de Faraday. Electromagnetismo. Movimiento ondulatorio. Onda. Ecuación

de ondas. Interferencias, efecto Doppler. óptica geométrica. Ley de Snell. Óptica.

índice de refracción. Difracción y polarización. La luz y la física quántica. Física

atómica. Física nuclear.

13. Geoquímica General (1° Cuatrimestre, 60 hs)

Comportamiento geoquímico de los elementos. Clasificaciones geoquímicas

modernas. Génesis y estructura interna de la tierra: corteza, manto y núcleo. Procesos

petrogénicos de la corteza. Fraccionamiento químico en la formación de magmas.

Distribución de los elementos durante el proceso metamórfico y el proceso

sedimentario. Meteorización, transporte y sedimentación. Cambios químicos durante

la litificación. Leyes de la distribución de los elementos.

14. Química Analítica. (2° Cuatrimestre, 90 hs)

Procesos analíticos generales. Métodos químicos y físico-químicos de análisis.

Soluciones valoradas. Gravimetría. Volumetría. Espectroscopía. Métodos

instrumentales de análisis.

15. Paleontología (2° Cuatrimestre, 90 hs)

Fósiles y tafonomía. Taxonomía. Concepto de evolución biológica. Concepto de fósil.

Procesos de fosilización. Micropaleontología. Sistemática y morfología de

invertebrados, vertebrados y vegetales. Paleobotánica. Paleoicnología. Concepto de

paleoecología, bioestratigrafía y paleobiogeografía. Fósiles guías. Características

propias de la fauna y floras argentinas. Características paleoambientales. Fósiles

diagnósticos. /

//
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16. Mineralogía 11 (2° Cuatrimestre, 90 hs)

Colores de interferencia. Minerales uniáxicos y bioáxicos. Propiedades ópticas.

Reconocimiento microscópico de minerales transparentes y opacos.

TERCER AÑO

17. Fotogeología y Teledetección. (Anual, 105 hs.)

Fotogrametría, interpretación geológica cualitativa Interpretación cuantitativa.

Teledetección. Fundamentos, energía electromagnética, espectro electromagnético,

longitud y frecuencia de ondas. Sistema de adquisición de información (activos y

pasivos). Resolución de un sistema sensor. Plataformas de teledetección.

Procesamiento digital. Interpretación de la imagen: resolución, geométricos, tamaño,

forma, espaciales, textura, sitio, asociación, sombra, altura.

18. Geología Estructural (1° Cuatrimestre, 105 hs)

Esfuerzo y mecánica de la deformación. Geología estructural descriptiva (fallas,

pliegues y diac1asas). Mapeo de estructuras. Tectónica de placas, estilos estructurales

y deformación dúctil y frágil. Evolución tectónica y sus relaciones con magmatismo,

metamorfismo y sedimentación.

19. Geoestadística (1° Cuatrimestre, 90 hs)

Estadística descriptiva y matemática. Conceptos básicos. Reducción de las

observaciones o datos. Nociones de probabilidad. Hipótesis estadísticas. Teoría de las

muestras pequeñas.,,/ces. Análisis de mapas.
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20. Petrología ígnea (10 Cuatrimestre, 75 hs)

Minerales formadores de rocas ígneas. Composición. Textura. Estructuras.

Clasificación. Características. Condiciones de la formación y evolución del magma.

Cristalización. Intrusión y extrusión. Generación de magma. Asociación de rocas con

ambientes geodinámicos.

21. Sedimentología 1 (10 Cuatrimestre, 90 hs)

Sedimento y sedimentita. Origen, reconocimiento y clasificación de los sedimentos.

Cielo sedimentario. Textura, estructura. Rocas elásticas, carbonáticas, organógenas,

piroclásticas, evaporíticas, ferruginosas, fosfatadas y silíceas. Diagénesis en rocas

elásticas. Conceptos básicos sobre diagénesis de rocas carbonáticas.

22. Pedología (10 Cuatrimestre, 75 hs)

Definición de suelo, individuo suelo y perfil edáfico. Génesis, constitución y evolución

de los suelos. Física del suelo: textura, estructura. El agua: Temperatura, color. Físico

química del suelo: coloides, arcilla y humus. Evolución y topología de suelos.

Reconocimiento y cartografía de suelos. Historia de estudios de suelo en el país. Uso

y conservación de suelos. Los suelos de la República Argentina.

23. Petrología Metamórfica (20 Cuatrimestre, 60 hs)

Metamorfismo. Límites de metamorfismo. Factores y mecanismo que controlan el

metamorfismo. Tipos de metamorfismo. Prolitos. Grado y facies metamórficas.

Textura y estructuras metamórficas. Clasificación. Principales tipos de rocas

metamórficas. Relación ~e las rocas metamórficas y la tectónica de placas.

-",/'
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24. Introducción a la Geofísica (2° Cuatrimestre, 75 hs)

Definición de geofísica. Sismología. Conceptos generales de ondas sísmicas interiores

y superficiales. Distribución de velocidades en el interior de la Tierra. Determinación

de las discontinuidades corteza-manto; núcleo interno-externo. Corteza continental y

oceánica. Densidades en el interior de la tierra. Modelos térmicos del interior de la

tierra. Forma de la tierra. Gravedad. Geoide, esferoide. Geomagnetismo.

Paleomagnetismo. Tectónica de placas.

25. Sedimentología 11 (2° Cuatrimestre, 60 hs)

Concepto de facies sedimentarias. Asociaciones y secuencia de facies. Ley de Walther.

Conceptos sobre ambientes de acumulación. Ambientes Continentales, transicionales

y marinos. Características principales procesos, facies y asociaciones. Cuencas.

Tectónica y sedimentación.

26. Seminario Geológico Básico (2° Cuatrimestre, 100 hs)

Materia transversal de tercer año, donde el alumno debe realizar, en un área piloto, un

informe geológico donde vuelque e integre los conocimientos adquiridos durante este

ciclo, con la dirección de un docente del Ciclo Básico.

CUARTO AÑO

27. Formación de emprendedores (Anual, 120 hs)

Conceptos básicos sobre emprendimientos. Administración. Planeamiento. Estrategia.

Habilidades directivas. Enfoque financiero. Marketing. Marco legal e impositivo.

Creación de un plan de n ocios.

//}
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28. Yacimientos Minerales 1 (1° Cuatrimestre, 90 hs)

Génesis y procesos de formación de yacimientos metalíferos. Yacimientos

endomagmáticos, pegmatíticos, pirometasomáticos e hidrotermales. Estructuras

geológicas de yacimientos. Minerales característicos de cada tipo de yacimientos.

Elementos de prospección geoquímica y geofísica. Yacimientos Argentinos .

29. Estratigrafía (1° Cuatrimestre, 75 hs)

Principios Básicos. Códigos El Tiempo geológico. Métodos de dataciones

geocronológica. Concordancias y discordancias. Litoestratigrafía. Bioestratigrafía.

Cronoestratigrafía y otros métodos estratigráficos. Sismoestratigrafía y estratigrafía

secuencial. Análisis de Cuencas.

30. Relevamiento Geológico (2° Cuatrimestre, 105 hs.)

Planimetría, altimetría escalas, curvas de nivel, esfumaje (tintas hipsométricas)

sombreado con trazos, construcción e interpretación de curvas de nivel, interpolación,

construcción de perfiles. Proyecciones y coordenadas cartográficas. Instrumental

topográfico-geológico. Métodos de levantamiento. Delimitaciones de propiedades

mineras. Ilustraciones geológicas. Informes geológicos. Cartas y mapas geológicos.

31. Geofísica Aplicada (1° Cuatrimestre, 75 hs)

Prospección gravimétrica. Anomalías gravimétricas. Isostasia. Interpretación de

anomalías gravimétricas. Prospección gravimétrica aérea. Prospección

magnetométrica. Interpretación de anomalías magnetométricas. Prospección / /

/;;:;
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/ / magnética área. Prospección sísmica. Sísmica de reflexión. Sísmica de refracción.

Prospección geoeléctrica. Sondeo eléctrico vertical. Método de polarización inducida.

Métodos electromagnéticos de prospección. Métodos radioactivos. Geofísica de pozo.

32. Hidrología Superficial (2° Cuatrimestre, 75 hs)

Hidrometereología. Ciclo y balance de hidrológico. Aguas superficiales. Cuenca

hidrológica. Balance hidrológico. Ciclo hidrológico. Ecuaciones de balance

hidrológico. Recursos hidrológicos. Precipitación. Modelo y medición. Registros

pluviométricos y pluviográficos. Precipitación en una zona. Análisis de registros.

Escurrimiento. Aforo. Hidrogramas. Infiltración. Medición en un punto y en una

cuenca. Evaporación. Evapotranspiración. Determinación. Uso consuntivo. Factores y

determinación. Escurrimiento en cuencas no aforadas. Avenidas máximas.

Escurrimiento en cuencas aforadas. Métodos estadísticos.

33. Yacimientos Minerales 11 (2° Cuatrimestre, 60 hs)

Génesis y procesos de formación de yacimientos no metalíferos. Rocas de aplicación.

Tipología y clasificación de los depósitos. Factores geológicos y localización.

Minerales característicos de cada tipo de yacimientos. Yacimientos argentinos.

34. Geoquímica Aplicada (2° Cuatrimestre, 90 hs)

Geoquímica isotópica. Prospección geoquímica. Modelaje de yacimientos minerales.

Aplicación de la geoquímica isotópica a los recursos minerales.

/'/7
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35. Geología Histórica (20 Cuatrimestre, 60 hs)

Eón arqueano, Proterozoico y Fanerozoico: Evolución de litosfera, atmosfera, biosfera

e hidrosfera. Limites, Divisiones y subdivisiones. Extinciones. Los problemas gaianos.

Origen de la Luna. Problemas sobre la definición del límite Proterozoico-Cámbrico y

Pleistoceno-Holoceno.

36. Práctica Profesional Supervisada (20Cuatrimestre, 100 hs)

La práctica asistida se realizará en empresas mineras o institutos de investigación.

Tiene por objeto que el alumno reciba capacitación especializada dirigida por los

profesionales de empresas mineras o institutos de investigación a fin de elevar el nivel

de conocimiento y competitividad de los estudiantes en el nuevo mercado laboral.

QUINTO AÑO

37. Geología Minera (10Cuatrimestre, 90 hs)

Prospección y exploración de minerales y rocas. Muestreo, cubicación y evaluación de

yacimientos. Explotación de yacimientos. Proyectos, control, organización y

administración. Métodos y equipos de perforación. Tratamiento y beneficio de

minerales y rocas.

38. Geotecnia (10Cuatrimestre, 105 hs)

Mecánica de rocas y suelos. Ensayos y clasificación mecánica de rocas y suelos.

Estudios geotécnicos aplicados: caracterización y acondicionamiento para la

fundación de obras de ingeniería y arquitectura de superficie y subterránea,

movimientos de suelos y rocas, estabilidad de taludes. Cartografía geotécnica y

planificación territor~
,.;."

,;;--

~~./ I9lJE TELLO ROLDAN
1 " Presidente

n'Orable Consejo Superior 24



Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA RIOJA

Consejo Superior
"2011 - Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores"

LA RIOJA, 22 de Septiembre 2011.-

ANEXO ORDENANZA N° 451

TEXTO ORDENADO PLAN DE ESTUDIOS ORD. HCS N° 396/09:CARRERA GEOLOGIA

39. Geología legal (10Cuatrimestre, 60 hs)

La actividad profesional en el marco constitucional. Leyes que regulan el ejercicio

profesional del geólogo. Ley de asociaciones profesionales. Legislación minera, de

agua, de suelos, de construcción de obras públicas y civiles, ambiental, de

hidrocarburos, de combustibles nucleares. Ley de protección de patrimonio

arqueológico y paleontológico, nacional y provincial. Otras leyes vinculadas con los

recursos naturales, renovables y no renovables.

40. Hidrología Subterránea (10Cuatrimestre, 120 hs)

Aguas subterránea. Tipología de acuíferos. Exploración y prospección hidrogeológica.

Captación de aguas subterráneas: métodos, equipos. Explotación y conservación de

acuíferos. Recarga y balance hidrogeológico de sistemas acuíferos. Hidrogeoquímica.

Reservas hidrogeológicas. Obras hídricas de captación del agua subterránea. Cuencas

hidrogeológicas de la República Argentina y de La Rioja.

41. Geología Ambiental (20Cuatrimestre, 120 hs)

Medio ambiente y conceptos asociados. Problemas ambientales globales. Metodología

de estudios geoambientales. Cartografías geoambientales o geocientíficas. Confección

de mapas temáticos. Amenaza. Vulnerabilidad. Riesgo geológico y riesgo de origen

antrópico: Caracterización, predicción, prevención y corrección. Evaluación de

impacto ambiental. Fenómenos naturales de origen geológico, hidrológico,

atmosférico, movimientos en masa, terremotos, erupciones volcánicas, inundaciones,

desastres naturales. Riesgos inducidos. Planificación y gestión ambiental del territorio.

seguridad en el ambiente y en el trabajo geológico .

./~ /
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42. Geología de Combustibles (20 cuatrimestre, 90 hs)

Origen generación, migración y entrampamientos de los hidrocarburos. Rocas

reservorio. Prospección y explotación de hidrocarburos líquidos, sólidos y gaseosos.

Métodos y equipos de perforación. Cuencas sedimentarias y hidrocarburíferas.

Génesis y yacimientos de carbón. Exploración y explotación. Génesis y yacimientos de

combustibles nucleares. Exploración y explotación. Geotermia. Otros tipos de energía.

43. Geología Regional (20 Cuatrimestre, 90 hs)

Sistemas geológicos de la República Argentina, su distribución y características

litológicas, paleontológicas, diastróficas, magmáticas y mineralogenéticas. Provincias

geológicas: límites, estratigrafía, geomorfología, estructuras, perfiles de la sucesión

estratigráfica y evolución geológica. Ciclos orogénicos. Correlaciones Fósiles.

44. Ética y Deontología Profesional (20 Cuatrimestre, 60 hs)

La ética y el trabajo. Desarrollo de la ética desde la antigüedad a nuestros días. El

mundo postmoderno y los valores. Ética y rol profesional.

45. Evaluación Económica de Proyectos (20 Cuatrimestre, 60 hs)

Elementos de economía. Presupuestos y licitaciones. Estructuras de costos en las

distintas etapas. Rentabilidad. Ganancias. Financiación. Cálculo del impacto

económico. Estudios de mercado. Comercialización.

46. Trabajo Final (200 horas)
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3.3.4. DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS SEGÚN LA ESTRUCTURA
MATRICIAL DE UNLaR

CI

Régi Sy C
Año Ord Asignatura H S E A Ymen E T

-- 00 Curso de Ingreso X
01 Geología General A X

02 Tecnologías de la Computación
AAplicadas a la Geología X

03 Inglés A X
1 04 Matemática I lC X

05 Química I lC X
06 Matemática 11 2C X
07 Física I 2C X
08 Química 11 2C X
09 Geomorfología A X
10 Expresión Oral y Escrita A X
11 Mineralogía I lC X

2 12 Física 11 lC X
13 Geoquímica General lC X
14 Química Analítica 2C X
15 Paleontología 2C X
16 Mineralogía 11 2e X
17 Fotogeología y Teledetección A X
18 Geología Estructural lC X
19 Geoestadística lC X
20 Petrología ígnea lC X

3 21 Sedimentología I lC X
22 Pedología lC X
23 Petrología Metamórfica 2C X
24 Introducción a la Geofísica 2C X
25 Sedimentolqgía 11 2C X
26 Seminarj0teológico Básico 2C X
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CI
C
y

Régi Sy T
Año Ord Asignatura H S E Amen E

27 Formación de emprendedores A X

28 Yacimientos Minerales 1 lC X
29 Estratigrafía lC X
30 Relevamiento Geológico lC X

4 31 Geofísica Aplicada lC X
32 Hidrología Superficial 2C X
33 Yacimientos Minerales 11 2C X
34 Geoquímica Aplicada 2C X
35 Geología Histórica 2C X
36 Práctica Profesional Supervisado 2C X
37 Geología Minera lC

X
38 Geotecnia lC X
39 Geología Legal lC X
40 Hidrología Subterránea lC X

5 41 Geología Ambiental 2C X
42 Geología de Combustibles 2C X
43 Geología Regional 2C X
44 Ética y Deontología Profesional 2C X
45 Evaluación Económica de Proyectos 2C X

46 Trabajo Final
X
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3.3.5. CAMINO CRíTICO

~AÑo 3°AÑO
1 e 2 e 1 e 2 e1 e 2 e 1 e 2 e 1 e ¡ 2 e

CICJ,.OSASICO CICLO SUPERIOR
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4. TRANSICIÓN ENTRE PLANES

4.1. TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE PLANES

NUEVO PLAN DE ESTUDIOS ORDENANZA 310/2006
Geología General Geología General
Tecnologías de la Computación Aplicadas a Informáticala Geología
Inglés Lengua Inglesa
Matemática I Matemática I
Química I Química I
Matemática 11 Matemática 11
Física I Física I
Química 11 Química 11
Geomorfología Geomorfología
Expresión Oral y Escrita Expresión Oral y Escrita
Mineralogía I Mineralogía I
Física 11 Física 11
Geoquímica General Geoquímica
Química Analítica Química Analítica
Paleontología Paleontología
Mineralogía 11 Materia nueva
Petrología ígnea Petrología ígnea y Metamórfica
Petrología Metamórfica Petrología ígnea y Metamórfica
Geoestadística Materia nueva
Geología Estructural Geología Estructural
Fotogeología J Teledetección Fotogeología y Teledetección
Sedimentología I Sedimentología
Sedimentología 11 Sedimentología
Introducción a la Geofísica Geofísica Aplicada
Geofísica Aplicada Geofísica Aplicada
Pedología Pedología
Seminario Geológico Básico Materia nueva
Formación de emprendedores Materia nueva
Yacimientos Minerales I Yacimientos Minerales

,/
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NUEVO PLAN DE ESTUDIOS ORDENANZA 310/2006
Yacimientos Minerales 11 Yacimientos Minerales
Geología Ambiental Geología Ambiental
Relevamiento Geológico Relevamiento Geológico
Estratigrafía Estratigrafía y Geología Histórica
Geología Histórica Estratigrafía y Geología Histórica
Geoquímica Aplicada Materia nueva
Práctica Profesional Supervisada Práctica Profesional Asistida
Geotecnia Geotecnia y mecánica de rocas
Geología Regional Geología Regional
Hidrología Superficial Hidrología Superficial
Hidrología Subterránea Hidrología Subterránea
Geología de Combustibles Geología de Combustibles
Geología Minera Geología Minera
Geología Legal Materia nueva
Ética y Deontología Profesional Ética y Deontología Profesional
Evaluación Económica de Proyectos Materia nueva
Trabajo Final Trabajo Final

4.2. PLAN DE EXTINCIÓN DEL CURRICULUM ORDENANZA H.C.S. N°

310/06

Al no haber sido modificado el Primer y Segundo Año del Plan de Estudios Ord.

H.C.S. N° 396/09, ya implementados, el presente Texto Ordenado será aplicable en su

totalidad a los alumnos ingresantes en los años 2010 y 2011, manteniéndose vigente el

Plan de Extinción y el Plan de Transición de dicha Ordenanza.

A esos fines, se deja aclarado que los alumnos ingresantes en los años 2010 y 2011,

serán considerados como alumnos del Plan Ordenanza H.C.S. N° 396/09 (Texto

Ordenado 2011).

TELLO ROLDAN
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1. Haber finalizado el cursado de las materias del primer año al 31 de diciembre

del 2009.

2. Continuar regularmente con el cursado del Plan de Estudios antes de su

extinción.

3. Aprobar las materias en el plazo de vigencia de la regularidad, establecida por

la reglamentación vigente por la UNLaR.

,...- .,

4.2.1. Extinción del dictado. El dictado de las materias correspondientes al Plan

de Estudios aprobado por la Ordenanza H.C.S. N° 310;06, se extingue de acuerdo al

siguiente cronograma:

1. Se implementó el dictado de Primer Año del Plan Ordenanza H.C.S. N° 310;06

hasta el 31 de diciembre de 2009.

2. Se implementó el dictado de Segundo Año del Plan Ordenanza H.C.S. N°

310;06 hasta el 31 de diciembre de 2010.

3. Se implementará el dictado de Tercer Año del Plan Ordenanza H.C.S. N°

310;06 hasta el 31 de diciembre de 2011.

4. Se implementará el dictado de Cuarto Año del Plan Ordenanza H.C.S. N°

310;06 hasta el 31 de diciembre de 2012.

5. Se implementará el dictado de Quinto Año del Plan Ordenanza H.C.S. N°

310;06 hasta el 31 de diciembre de 2013.

El Plan de Estudios de la Carrera Geología, Ordenanza H.C.S. 310;06, se

extinguirá totalmente el 31 de marzo de 2016. Los alumnos que no hayan finalizado su

Carrera para esa fecha,/d~berán solicitar su incorporación a este~1an de Estudios, ;;

¿:;
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/ / en cuyo caso se aplicará el Régimen de Equivalencias en función de la tabla

consignada en el Punto 4.1., del presente.

Los alumnos que se vean imposibilitado de completar el cursado de cada año

dentro de lo establecido en el acápite "Extinción del dictado", o aquellos a los que se

les venza la regularidad de alguna materia según la reglamentación vigente y les

resulte imposible cursar tal materia por la extinción gradual del plan, también

deberán solicitar su incorporación a este Plan de Estudios, con la aplicación de las

equivalencias en función de la tabla consignada en el Punto 4.1., del presente.-

4.2.2. Incorporación del Plan de Estudios Ordenanza 396/09 (Texto

Ordenado). El Plan de Estudios Ordenanza HCS N° 396/09 comenzó su vigencia en

forma gradual a partir del año académico 2010, reemplazando el Plan de Estudios

aprobado por la Ordenanza Hes N° 310/06, de acuerdo al siguiente cronograma:

1. Se implementó el Primer Año en el año académico 2010.

2. Se implementó el Segundo Año en el año académico 2011.

3. Se implementará el Tercer Año en el año académico 2012.

4. Se implementará el Cuarto Año en el año académico 2013.

5. Se implementará el Quinto Año en el año académico 2014.

Como se explicó supra, la adecuación curricular del Presente Texto Ordenado, fue

realizada a partir del Tercer Año del Plan Ordenanza Hes N° 396/09, Y se

implementará a partir del año 2012, en consecuencia, el Cronograma de

Incorporación de dicha Ordenanza Hes N° 396/09, antes desarrollado, mantiene

su vigencia en el ~¡1ente.-
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